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ffi^ DE A'LT.ABTLTDAD DE LAS oBLtcActoNEs DE TRANS'AREN..A
coMUNEs v especÍncts QUE DEBEN PUBLIcAR EN EL PoRTAL DE INTERNET Y

EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA.

SUJETO OBLIGADO: PARTIDO REDES SOCIALES PROGRESISTAS TLAXCALA

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL ART
DE TRANSpARENcTA y AccESo A LA lNFoRMActórrl púeucn DEL ESTADo

DE TLAXCALA

CULO 63 DE LA LEY

APLICABILIDADFRACCI N/NORMATIVA

Aplica

El marco normativo aplicable al sujeto obligado, en el que

deberá incluirse leyes, códigos, reglamentos, decretos

de creac¡ón, manuales adm¡n¡strat¡vos, reglas de

operación, criter¡os, políticas, entre otros.

Aplica

AplicaLas facultades de cada reail

Aplica
reas de conform¡dad conLas metas y objet¡vos de las

sus programas operatlvos.

Los ¡nd¡cadores relac¡onados con temas de interés
público o trascendenc¡a social que @nforme a sus

func¡ones, deban establecer.

AplicaLos ¡nd¡cadores que Permitan
objetivos y resultados.

rendir cuenta de sus

No Aplica

El directorio de todos los Servidores Públicos, a part¡r

nivel de jefe de departamento o su equ¡valente, o de

menor nivel, cuando se brinde atención al público;

manejen o apl¡quen recursos públicos; real¡cen actos de

autor¡dad o presten servicios profesionales bajo el

régimen de confianza u honorarios y personal de base.

El d¡rector¡o deberá inclu¡r, al menos el nombre, cargo o

nombramiento as¡gnado, nivel del puesto en la estructura

orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico,

dom¡cilio para recibir correspondencia y dirección de

correo electrónico oficiales.

del

vll
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Su estructura orgán¡ca completa, en un formato que

permita vincular cada parte de la estructura, las

atribuciones y responsab¡l¡dades que le corresponden a

cada servidor público, prestador de servicios

profesionales o miembro de los sujetos obligados, de

conform¡dad con las disposiciones aplicables.

il

Aplica
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XVI

OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL ARTICULO 63 OE LA LEY
DE TRANSpARENcTA y AccEso A LA truroRueclóru púaLlcn DEL ESTADo

DE TLAXCALA
FRACCION/NORMATIVA APLICABILIDAD

vilt

La remuneración bruta y neta de todos los Servidores
Públ¡cos de base o de conf¡anza, de todas las
percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones,
gratificac¡ones, pr¡mas, comisiones, dietas, bonos,
estímulos, ingresos y sistemas de compensación,
señalando la period¡c¡dad de d¡cha remuneración.

No Aplica

IX Los gastos de representación y viáticos, así como el
objeto e ¡nforme de com¡s¡ón correspond¡ente. Aplica

El número total de las plazas y del personal de base y
conf¡anza, especificando el total de las vacantes, por
nivel de puesto, para cada unidad administrativa.

No Aplica

Las contrataciones de serv¡c¡os profes¡onales por
honorar¡os, señalando los nombres de los prestadores de
serv¡cios, los servicios contratados, el monto de los
honorarios y el per¡odo de contratación.

Aplica

xil

El domic¡lio de la Unidad de Transparencia, además de
la dirección electrónica donde podrán recibirse las
solicitudes para obtener la ¡nfomac¡ón.

Aplica

Las convocatorias a concursos pam ocupar cargos
públ¡cos y los resultados de los mismos. No Apl¡ca

XV

La información de los programas de subsidios, estímulos
y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los
programas de transferenc¡a, de servicios, de
infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá
contener lo sigu¡ente:

No Apl¡ca

Las condic¡ones generales de trabajo, contratos o
conven¡os que regulen las relaciones laborales del
personal de base o de confianza, así como los recursos
públicos económicos, en especie o donat¡vos, que sean
entregados a los sindicatos y ejerzan como recursos
públicos.

Apl¡ca

XVII

La información cunicular, desde el nivel de jefe de
departamento o equ¡valente, hasta el titular del sujeto
obligado, así como, en su caso, las sanciones
administrativas de que haya s¡do objeto.

Apl¡ca
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XI

Derogada

xilt

XIV
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL AR
DE TRANSpARENcTA y AccESo A LA tNFoRMAclóN púaLlce DEL ESTADo

DE TLAXCALA

CULO 63 OE LA LEY

APLICABILIDADFRACCI N/NORMATIVA

No Apl¡ca
El l¡stado de Servidores Públicos con sanciones

administrat¡vas definitivas, especificando la causa de

sanción y la disposición.

XIX
Los servicios que ofrecen señalando los requis¡tos para

acceder a ellos.

Apl¡caLos trám¡tes, requ¡sitos y formatos que ofrecenXX

No Aplica

La información f¡nanciera sobre el presupuesto asignado,

así como los informes del ejerc¡cio tr¡mestral del gasto,

en términos de la Ley General de Contab¡l¡dad

Gubernamental y demás normativ¡dad aplicable.

XXI

La ¡nformación relativa a la deuda pública, en térm¡nos

de la normatividad aplicable.
XXII

Aplica

Los montos destinados a gastos relat¡vos a

comunicación social y publicidad of¡c¡al desglosada por

t¡po de medio, proveedores, número de contrato y

concepto o campaña;

XXIII

Los ¡nformes de resultados de las a
presupuestal de cada sujeto obligado que se realicén y,

en su caso, las aclarac¡ones que correspondan.

ud¡torías al ejercicio

XXIV

No AplicaEl resultado de

financ¡eros.

la dictaminación de los estados

No Aplica

Los montos, cr¡terios, convocatorias y l¡

personas fÍs¡cas o morales a quienes, por cualquier

mot¡vo, se les asigne o perm¡ta usar recursos públicos o,

en los términos de las disposiciones apl¡cables, realicen

actos de autor¡dad. Asimismo, los informes que dichas

personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos

recu rsos.

stado de

XXVI

Aplica

Las concesiones, contratos, conven¡os, permlsos'

licencias o autorizaciones otorgados, especificando los

titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto,

nombre o razón social del titular, vigenc¡a, tipo, térm¡nos'

condiciones, monto y modificaciones, así como si el

proced¡miento involucra el aprovechamiento de b¡enes,

servicios y/o recursos Públicos.
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XVIII

Aplica

No Aplica

Aplica

XXV

XXVII
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DEL AR CULO 63 DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBUCA DEL ESTADO

DE TLAXCALA
FRACCION/NORMATIVA APLICABILIDAD

XXVIII

La información sobre los resultados sobre
procedimientos de adjudicac¡ón directa, invitac¡ón
restr¡ng¡da y licitación de cualquier naturaleza,
incluyendo la Versión Públ¡ca del Expediente respectivo
y de los contratos celebrados, que deberá contener, por
lo menos, lo siguiente.

No Aplica

XXIX Los ¡nformes que por disposición legal generen los
sujetos obl¡gados.
Las estadíst¡cas que generen en cumplimiento de sus
facultades, competencias o funciones con la mayor
desagregación posible.

Aplica

XXXI lnforme de avances programáticos o presupuestales,
balances generales y su estado financiero. No Aplica

XXXII Padrón de proveedores y contratistas Aplica

XXXIII Los convenios de coordinación de concertac¡ón con los
sectores soc¡al y privado. Aplica

XXXIV El inventar¡o de bienes muebles e inmuebles en posesión
y propiedad. Aplica

XXXV

Las rec¡mendaciones em¡t¡das por los órganos públicos
del Estado Mex¡cano u organismos ¡ntemacionales
garantes de los derechos humanos, así como las
acciones que han llevado a cabo para su atención.

Aplica

XXXVI Las resoluciones y laudos que se em¡tan en procesos o
procedimientos segu¡dos en forma de Ju¡c¡o

No Apl¡ca

XXXVII Los mecan¡smos de participación ciudadana. Apl¡ca
Los programas que ofrecen, ¡ncluyendo información
sobre la población, objetivo y destino, así como los
trám¡tes, t¡empos de respuesta, requisitos y formatos
para acceder a los mismos.

XXXIX Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de
los sujetos obligados Aplica

XL
Todas las evaluaciones y encuestas que hagan los
sujetos obl¡gados a programas flnanciados con recursos
públicos.

Los estudios f¡nanciados con recursos públicos No Aplica

XLII El listado de jubilados y pens¡onados y el monto que
No Apl¡ca
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Aplica

XXX

XXXVIII
No Apl¡ca

No Aplica

XLI

reciben.



OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES DELART|CULO 63 DE LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO

DE TLAXCALA
APLICABILIDADFRACCIÓN/NORMATIVA

Los ingresos rec¡b¡dos por cualquier concepto señalando
el nombre de los responsables de recibirlos,
administrarlos y ejercerlos, así como su dest¡no,

indicando el dest¡no de cada uno de ellos.

No Apl¡caXLIV

AplicaXLV

Las actas de sesiones ord¡narias y extraordinarias, así

como las opiniones y recomendaciones que emitan, en

su caso, los consejos consult¡vos.

XLVI

Aplica

Cualquier otra informac¡ón que sea de ut¡lidad o se

cons¡dere relevante, además de la que, con base en la

información estadíst¡ca, responda a las preguntas

hechas con más frecuencia por el público.

XLVII

Apl¡ca
Los sujetos obl¡gados deberán informar a los organismos
garantes y venficar que se publiquen en la Plataforma

Nacional, cuáles son los rubros que son aplicables.

Ultimo

párrafo

f.
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lnst¡tuto de Acceso a la lnformación Pública y Protección de Datos
Personales del Estado de Tlaxcala

OBLIGACI N DE TRANSPARENCIA COMFrrl oeumrículo63 Bts DE LA LEY DE

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE

TLAXCALA

NORMATIVA APLICABILIDAD

Los sujetos obligados deberán publicar en sus páginas oficiales o

portales web, la información en versión pública de la declarac¡ón de

situación patr¡monial y de la declaración de intereses que rindan los

servidores públ¡cos en los términos previstos por las leyes

respect¡vas.

presentación de ambos tipos de declarac¡ón.

No Aplica
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AplicaXLIII

Donaciones hechas a terceros en dinero o en especie.

El catálogo de disposición y guía de arch¡vo documental.

No Aplica

La publicación y actualización de dicha información deberá

real¡zarse por conducto (sic) las unidades de transparencia de cada

sujeto obl¡gado, dentro de los diez dÍas naturales poster¡ores a la
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECIFICAS DEL ART|CULO 69 DE LA
LEy DE TRANSpARENcIA y AccESo A LA tNFoRMActóN púaucn oEL ESTADo
DE TLAXCALA

FRACCION NORMATIVA APLICABILIDAD

Los acuerdos y resoluc¡ones de los órganos de
dirección de los part¡dos políticos;

ilt
Los conven¡os de participación entre part¡dos
políticos con organizaciones de la sociedad civil;

Contratos y convenios para la adquisición o
arrendam¡ento de bienes y servicios;

Aplica

Las m¡nutas de las sesiones de los partidos políticos; Aplica
Los responsables de los órganos ¡nternos de finanzas
de los partidos políticos;

vlt Las organizac¡ones sociales adherentes o s¡m¡lares a
algún part¡do polít¡co; Aplica

vilt Los montos de las cuotas ordinarias y extraordinarias
aportadas por sus m¡l¡tantes; Aplica

IX
Los montos autorizados de financiamiento privado,
así como una relación de los nombres de los
aportantes vinculados con los montos aportados;

Apl¡ca

X El listado de aportantes a las precampañas y
campañas políticas; Aplica

XI EI acta de la asamblea constitutiva; Aplica
xil Las demarcaciones electorales en las que partic¡pen; Aplica

xilt Los t¡empos que les corresponden en canales de
radio y telev¡s¡ón Aplica

XIV

Sus documentos bás¡cos, plataformas electorales y
programas de gobierno y los mecanismos de
designación de los órganos de d¡rección en sus
respectivos ámb¡tos;

Apl¡ca

XV
El d¡rectorio de sus órganos de dirección estatales,
municipales, y, en su caso, regionales,
delegacionales y d¡stritales;

Aplica

XVI

El tabulador de remuneraciones que perciben los
¡ntegrantes de los órganos a que se ref¡ere la fracción
anterior y de los demás func¡onarios part¡distas, que
deberá vincularse con el directorio y estructura
orgán¡ca; así como cualquier persona que rec¡ba
ingresos por parte del part¡do político,
independientemente de la función que desempeñe
dentro o fuera del partido

Aplica
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El padrón de afil¡ados o militantes de los part¡dos
políticos, que contendrá, exclus¡vamente: apell¡dos,
nombre o nombres, fecha de aflliación y entidad de
residenc¡a

Aplica

il Aplica

Aplica

IV

Aplica
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OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA ESPECIFICAS DEL ARTiCULO 69 DE LA
LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚALICI DEL ESTADO
DE TLAXCALA

APLICABILIDADNORMATIVAFRACCION

Aplica

El currículo con fotografía rec¡ente de todos los
precandidatos y candidatos a cargos de elección
popular, con el cargo al que se postula, el distrito
electoral y la ent¡dad federativa;

XVII

AplicaXVIII
El currículo de los dirigentes a nivel estatal y

AplicaXIX

AplicaXX

Las convocator¡as que emitan para la elección de sus
d¡rigentes o la postulación de sus candidatos a cargos
de elección popular y, en su caso, el registro
correspondiente;

XXI
Los responsables de los procesos ¡nternos de
evaluación y selección de cand¡datos a cargos de

conforme a su normatividad intemaelección popular,

XXII
lnformes sobre el gasto del financiamiento público
ordinario rec¡bido para la capacitación, promoc¡ón y

desarrollo del liderazgo político de las mujereq
Aplicaanos de control;los óxxilt

Aplica

Los montos de f¡nanc¡amiento público otorgados
mensualmente, en cualquier modal¡dad, a sus
órganos estatales y munic¡pales, así como los
descuentos correspondientes a sanciones;

Aplica

El estado de situación financiera y patrimonial, el

¡nventar¡o de |os bienes inmuebles de los que sean
propietarios, así como los anexos que formen parte

rante de los documentos anter¡ores¡nteg

XXV

Aplica
Las resoluciones que em¡tan sus órganos
disciplinaíos de cualquier n¡vel, una vez que hayan
causado estado;

XXVI

AplicaLos nombres de sus representantes ante la Autor¡dad
Electoral com etente;XXVII

Los mecanismos de control y supervisión aplicados a

rocesos ¡nternos de selecc¡ón de cand¡datos;los p

Aplica

El l¡stado de fundac¡ones, asociaciones, centros o

¡nstitutos de investigación o capacitación o cualquier
otro que rec¡ban apoyo económico de los partidos
políticos, así como los montos destinados para tal
efecto;

XIXX

Apl¡ca
Las resoluc¡ones que dicte la Autoridad
competente respecto de los informes de ingresos y

Electoral

astos,
XXX
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mun¡cipal,
Los convenios de frente, coalición o fus¡ón que
celebren o de participac¡ón electoral que realicen con
aqrupaciones políticas nacionales;

Aplica

Apl¡ca

Las resoluc¡ones dictadas por

XXIV

Aplicaxxvlll


